
A pocos días del espectáculo, la Municipalidad de Viña del
Mar deberá contratar a otra empresa proveedora de fuegos
artificiales para asegurar el tradicional show pirotécnico de
Año Nuevo.

Esto, luego que el Instituto de Investigaciones y Control
del Ejército (IDIC) no autorizara el uso de los fuegos de
artificio sometidos a pruebas por la empresa española Igualt,
por problemas en el etiquetado de los artefactos.

Ante esta situación, el municipio anunció en un comunica-
do que se ha contactado a un nuevo proveedor. Se trata de la
empresa colombiana El Vaquero, la misma que producirá el
espectáculo en Valparaíso, para desarrollar el evento.

Sin embargo, y por tratarse de una inversión cuantiosa que
supera los $400 millones, deberá recurrir a un trato directo
que requiere ser aprobado por el concejo municipal, que se
reunirá en los próximos días para ello.

La alcaldesa Macarena Ripamonti sostuvo que “ya tene-
mos lista una propuesta para que el espectáculo se realice sin
contratiempos en Viña del Mar” y aseguró que hará valer
“todas y cada una de las normativas que corresponden ante
esta situación, por lo que las unidades administrativas ya se
encuentran preparando las acciones correspondientes”.

El presidente de la Cámara Regional de Comercio, Javier
Torrejón, expresó que “nuestra región no puede darse el lujo
de ver disminuido un evento tan importante como este que,
junto al show de fuegos artificiales de Valparaíso, impulsa la
llegada de un millón de personas a la zona”.

“Hasta el momento —dijo— ya tenemos una reserva hote-
lera del 80% entre Valparaíso, Viña del Mar y Concón para la
noche del 31 de diciembre, por lo que tenemos altas expecta-
tivas de superar la ocupación del año pasado y esperamos
sea el mejor anticipo para la temporada estival”, enfatizó.

EJÉRCITO NO AUTORIZÓ USO DE FUEGOS ARTIFICIALES QUE ESTABAN CONTRATADOS:

Con trato directo de última hora, municipio de
Viña del Mar busca asegurar show pirotécnico 

INSTALACIONES.— Las plataformas donde se instalarán los fuegos artificiales ya están listas
en la bahía, esperando el montaje y el traslado a los puntos de disparo.

JO
N

A
TH

A
N

 M
A

N
CI

LL
A

En el borde costero de Iqui-
que se desplegará el sistema
solar a escala más grande de
Chile. Se trata de un proyecto
de un equipo de investigado-
res de la U. Arturo Prat, que en
2 kilómetros dispondrá de
nueve estaciones con el sol y
los ocho planetas, para acercar
el conocimiento astronómico a
las personas.

La iniciativa Costanera Pla-
netaria nace a raíz de un con-
curso del Ministerio de Cien-
cia, pero ha logrado apoyo pú-
blico y privado. 

En cada punto habrá un tó-
tem interactivo con información
en español e inglés, un sistema
de lectura braille y una cápsula
de voz de audio guía, además de
un código QR con accesos a ma-
pas, información y contenido
exclusivo.

El proyecto está en su etapa
final, asegura el alcalde de
Iquique, Mauricio Soria: “Esta-
mos instalando dos de las nue-
ve bases, a la espera que el
equipo de científicos concluya
con el pintado del resto de los
planetas”. 

Caminar entre los
astros

El doctor en física Diego Mo-
lina, encargado de la iniciativa,
cuenta que dibujar el sistema
solar en una hoja de cuaderno
es físicamente imposible, “son
dimensiones extremadamente
distintas tanto en tamaño del
sol y los planetas como en la
distancia que tienen entre sí, y
de ahí sale la idea de que las
personas puedan caminar este
sistema solar y puedan ir en-
contrándose con cada uno de
los planetas y maravillarse con
sus diferencias”.

Para el sol, que mide 1,30 m
de diámetro y se ubicará en el

parque Playa Brava frente a la
casa central de la universidad,
se fundieron miles de latas de
bebidas obtenidas de una cam-
paña de reciclaje en los cole-
gios de la ciudad. 

Los demás planetas se insta-
larán desde aproximadamente
20 metros al norte del sol, par-
tiendo con Mercurio, que no
alcanza los 50 mm de diáme-
tro, y más allá Venus, Tierra,
Marte y Júpiter, todos en el
parque Playa Brava. Saturno
en el sector del Casino de playa
Cavancha, para luego Urano
en el norte del parque Balma-
ceda y finalmente Neptuno,
cercano al Museo Corbeta Es-
meralda.

Catalina Urrejola, doctora en
Astronomía de la U. de La Se-
rena y parte del equipo, está
encargada de generar la infor-
mación a la que se accederá por
QR. 

“Es súper interesante, debi-
do a que tenemos algunas son-
das que están constantemente
observando, por ejemplo, el
sol, y va a existir la posibilidad
de observarlo en tiempo real”,
comenta Urrejola. 

Agrega que estará la posibi-
lidad de conocer de primera
fuente información actualiza-
da con las últimas investigacio-
nes, “pues esto es súper diná-
mico, constantemente estamos
recibiendo imágenes e infor-
mación de un montón de obje-
tos no solo del sistema solar;
por ejemplo, las misiones ac-
tuales a la luna, todas esas co-
sas que son inspiración para
los niños”.

El rector de la U. Arturo Prat,
Alberto Martínez, destaca que
el propósito es “incentivar a las
nuevas generaciones a explorar
y estudiar estas áreas, creando
espacios que permitan difundir
el conocimiento científico y cul-
tivar una pasión por la investi-
gación”.

En 2 kilómetros de recorrido:

Instalan sistema solar
a escala más grande
del país en Iquique

Iniciativa permitirá dimensionar el
tamaño de cada astro y la distancia
entre ellos, por ejemplo. 

DAVIED JAIME

Trabajos. En
los talleres de
la U. Arturo
Prat se termi-
nan los últi-
mos detalles
previos a la
instalación de
los tótems
donde irá
cada uno de
los astros. U
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“Nadie les mandó a construir
en medio del río”. Esa frase dijo
haber recibido Elizabeth Jeldes,
residente de Quillota, de parte
de la Dirección de Obras Hidráu-
licas (DOH) del Ministerio de
Obras Públicas (MOP). La pro-
pietaria construyó su casa en el
terreno de 5 mil m2 junto al
Aconcagua que compró en agos-
to de 2022.

La vecina plantea que el co-
mentario se produjo en una reu-
nión con el jefe de la Unidad de
Cauces de la DOH en la Región
de Valparaíso, Martín Valenzue-
la, tras haberla pedido invocan-
do la Ley de Transparencia, lue-
go de que crecidas en 2023 y
2024 acercaran peligrosamente
el curso fluvial a su vivienda, en
la que habita junto a su esposo,
que es funcionario público, y
tres hijos pequeños. 

De acuerdo con su versión y
de otros cuatro propietarios
afectados, el desvío del brazo del
río no fue natural, sino que cau-
sado por malas maniobras de
maquinaria vial de la DOH, que
en diciembre de 2023 realizaba
trabajos para, paradójicamente,
prevenir impactos de las creci-
das por los deshielos. 

Por eso, dice Jeldes, solicitaron
la audiencia para reclamar, pero
allí se enteraron que un estudio
en marcha, encargado por la au-
toridad, arrojaba que sus terre-
nos e inmuebles, inscritos en el
Conservador de Bienes Raíces y
con permisos municipales en re-
gla —enfatizan—, invadían el
cauce del Aconcagua. 

El “Análisis y proposición de
fijación de deslindes de los ríos
Aconcagua, Ligua, Petorca y Pu-
taendo, Región de Valparaíso”
es el primero a gran escala que se
realiza en Chile. Con una inver-
sión de $659 millones del MOP,
y a cargo de la DOH, será la base
para que el Ministerio de Bienes

Nacionales redelimite sitios pri-
vados ribereños. 

“Ellos nos dijeron que eran
700 viviendas y 1.200 predios
los afectados, desde Los Andes a
Tabolango (Limache). También
un parque en La Calera. Que to-
dos íbamos a ser desalojados, sin
indemnización y con uso de la
fuerza pública de ser necesario,
porque estábamos en el cauce,
que es un bien nacional de uso

público”, relata Jeldes, quien
aseguró que en su caso, el río ya
erosionó la mitad del terreno de
su propiedad. 

Acciones judiciales y
diferentes criterios

Estos antecedentes los acom-
pañaron en un recurso de pro-
tección que interpusieron con el
patrocinio del abogado Ruggero
Cozzi, en el que exigían que la
maquinaria de la DOH repusiera
el brazo fluvial al estado previo
que, según alegan, tenía antes de
su intervención, y en el que ad-
juntaron información obtenida
por Transparencia que indica
que los predios afectados serían
en realidad 500. De ellos, 209
deberán “perfeccionar su deslin-
de”. 

La Corte de Valparaíso deses-
timó el recurso, acogiendo la te-
sis de la DOH en cuanto a que la
impugnación a los deslindes ri-
bereños que definan las autori-
dades debe realizarse mediante
vías administrativas y judiciales
específicas de lato conocimiento
y a que la acción de sus maquina-
rias en ese tramo del río Aconca-
gua, al contrario de lo que se re-
clama, mitigó el efecto de las cre-
cidas. 

Cozzi, quien apeló del fallo a
la Corte Suprema, asegura que
los nuevos criterios de la DOH
incluyen el período de retorno
de crecidas de un siglo en vez del
lustro que establece el DS 609 de
1978 de Bienes Nacionales, lo
que es mucho más amplio de lo
que admite la norma, por lo que

afecta en forma masiva derechos
de propiedad privada inscritos y
construcciones que han obteni-
do todos los permisos. El DS
609, precisamente, fija las reglas
para establecer las dimensiones
de los cauces a considerar bien
nacional de uso público. 

“La pregunta de fondo es qué
‘crecidas’ constituyen cauce de
río y con qué regla definirlo: pe-
ríodos de retorno de 5 años, lo
que dice el D.S. 609/78 vigente,
o períodos de retorno de 100
años, posición de este Gobierno.
La DOH insiste en que las creci-
das del Aconcagua en los invier-
nos de 2023 y 2024 confirmarían
que ‘los ríos tienen memoria’, y
por ende, hay que considerar un
período de retorno de 100 años,
expulsando a los residentes ribe-
reños aunque tengan títulos ins-
critos y permisos de obras”, dice
el también exconvencional de
RN.

Rodrigo Weisner, exdirector
nacional de Aguas (2006-2010),
coincide con Cozzi en que la re-
gla de los cinco años es la que de-
be respetarse, pero también con
la Corte porteña en que el recur-
so de protección no es vía para
impugnarla. 

La DOH y Bienes Nacionales
declinaron responder las consul-
tas de “El Mercurio”. El seremi
de esa cartera, Eduardo León,
eso sí, confirmó que con los re-
sultados del estudio de la DOH
“podemos dictar la resolución
exenta que fija los deslindes en-
tre propiedades particulares y
bienes nacionales de uso público
en la ribera de estos ríos”.

Impacto del primer análisis a gran escala que hace la DOH en el país: 

Dueños de predios ribereños,
inquietos por estudio que fija
deslindes en ríos de Valparaíso 

Vecinos dicen que
autoridad alertó
que mil predios
privados
reducirían su
tamaño, lo que
compromete a 700
viviendas. 

MAURICIO SILVA

RIESGO.— Elizabeth Jeldes cree que el acercamiento del río es peligroso (la foto refleja la crecida de julio pasado), en
especial para su hijo de 4 años. Alega que maquinaria de la DOH lo desvió, pero esta asegura que es el cauce natural. 
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‘‘La pregunta es
qué crecidas
constituyen cauce y con
qué regla definirlo:
períodos de retorno de 5
años, como dice el D.S.
609 vigente, o de 100
años, postura del
Gobierno”.
................................................................

RUGGERO COZZI
ABOGADO DE DUEÑOS DE INMUEBLES 

‘‘El D.S. 609 no
contiene normas
sustantivas que, de modo
general y abstracto,
atribuyan o concedan
derechos a los
propietarios riberanos”.
................................................................

FALLO CORTE DE VALPARAÍSO

Entre la noche del viernes y la
jornada de ayer, al menos dos ho-
micidios se registraron en distintas
comunas de la Región Metropoli-
tana. En paralelo, también se in-
vestiga el hallazgo de un cadáver
al interior de un vehículo que, de
comprobarse la participación de
terceros, se sumaría a los hechos
criminales de las últimas horas.

En Recoleta, durante la noche

del viernes se registró una bala-
cera que terminó con un falleci-
do producto de un disparo en la
cabeza. Esto, en el sector de ave-
nida Einstein con Recoleta. 

Por las características del he-
cho, el Equipo de Crimen Orga-
nizado y Homicidios (ECOH) del
Ministerio Público encabeza las
indagatorias, buscando despejar
la tesis de un eventual ajuste de
cuentas entre bandas rivales.

Según reveló el fiscal ECOH

Milibor Bugueño, además de la
víctima fatal, otra persona resul-
tó baleada en una pierna.

“Los antecedentes son que (la
víctima) solo recibió un disparo
a bastante corta distancia, pero a
su vez después hubo una especie
de forcejeo con los amigos de la
víctima, por lo tanto hubo más
disparos”, explicó el persecutor.

Luego, durante la madrugada
de ayer, un hombre fue asesina-
do tras recibir una puñalada lue-

go de una discusión con un auto-
movilista.

“La persona que se encontra-
ba en el vehículo extrae desde el
interior de este móvil un arma
blanca, con la cual le propina
una herida a la altura del cuello,
ocasionándole la muerte de for-
ma inmediata en el lugar”, expli-
có a los medios la mayor de Ca-
rabineros Angélica Igor.

Hasta el cierre de esta edición no
había detenidos por estos hechos.

En paralelo, la Brigada de Ho-
micidios de la Policía de Investi-
gaciones investiga el hallazgo de
un cadáver en un vehículo en
San Ramón. 

Mientras que en San Joaquín,

consigna radio Bío Bío, un hombre
recibió múltiples disparos en las
cercanías de una feria navideña. El
hecho se enmarca en una serie de
crímenes en lugares como estos
durante las últimas semanas.

Los crímenes ocurrieron en las comunas de Recoleta y Santiago:

Al menos dos homicidios en la RM marcan
inicio de fin de semana previo a Navidad 

En los hechos se registra uso de arma de fuego y de arma blanca respectivamente. En
paralelo, se investiga el hallazgo de un cadáver en un auto en San Ramón.
O. RODRÍGUEZ

La fatal balacera en Recoleta es investigada por el Equipo de Crimen Or-
ganizado y Homicidios (ECOH) de la fiscalía.
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